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BOP de Guadalajara, nº. 227, fecha: miércoles, 27 de Noviembre de 2024

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

BASES PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICO DE
GESTIÓN  ADMINISTRATIVA,  A2  DE  ADMINSTRACIÓN  GENERAL,
PERSONAL  FUNCIONARIO,  POR  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO-OPOSICIÓN

Primera. Objeto y sistema de selección.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo del
puesto  de  Técnico  de  Gestión  Administrativa,  del  Grupo  A,  Subgrupo  A-2,  de
personal funcionario del Ayuntamiento de Brihuega, para cubrir interinamente la
plaza. El sistema de selección será el de concurso-oposición a tenor de lo dispuesto
en el artículo 61.7 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y
se realizará mediante convocatoria pública en el Boletín Oficial de la Provincia.

Denominación: TÉCNICO/A DE GESTIÓN DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

Clasificación: Administración General

Subescala: técnica (técnico medio)

Grupo: A; Subgrupo: A2

Nivel C.D.: 24

TITULACIÓN EXIGIDA: Licenciado o Graduado Universitario

RETRIBUCIONES ANUALES BRUTAS: 42.323,16 € (incluyendo pagas).

Conforme a lo que dispone el  artículo 20. Cinco de la Ley 31/2022, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, la creación de
la bolsa de trabajo no supone la incorporación o contratación de nuevo personal,
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sino únicamente la provisión con carácter temporal de las necesidades urgentes e
inaplazables, para un cometido que se considera prioritario por afectar a un servicio
público esencial.

2.-  La  finalidad  de  utilización  de  la  bolsa  constituida  será  el  de  proceder  a  la
contratación de funcionarios interinos en los puestos de trabajo vinculados a las
clasificaciones  aludidas  cuando,  por  razones  expresamente  justificadas  de
necesidad  y  urgencia,  concurra  alguno  de  los  siguientes  supuestos:

La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura pora.
funcionarios de carrera.
La sustitución transitoria de los titulares.b.
La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener unac.
duración superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes
de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto.

3.-  La  duración  del  nombramiento  o  contratación  se  encontrará  directamente
vinculada a la finalización de la causa que motivó el mismo.

En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de
interinidad por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en
el artículo 63 del TREBEP, sin derecho a compensación alguna:

Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera aa.
través de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.
Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización deb.
los puestos asignados.
Por  la  finalización  del  plazo  autorizado  expresamente  recogido  en  suc.
nombramiento.
Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.d.

En el supuesto previsto en el apartado 2.a), y transcurridos tres años desde el
nombramiento del personal funcionario interino, se producirá el fin de la relación de
interinidad,  y  la  vacante  solo  podrá  ser  ocupada  por  personal  funcionario  de
carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo
caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.

4.- A este proceso selectivo le serán aplicables:

La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba el
Texto  Refundido de disposiciones  vigentes  en materia  de Régimen Local
(TRRL).
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción
de la temporalidad en el empleo público.
El Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
La Ley 4/2011, de 10 de marzo, de empleo público de Castilla-La Mancha.
El  Real  Decreto 896/1991, de 7 de junio de Reglas básicas y programas
mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los
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Funcionarios de la Administración Local.
Los Preceptos vigentes de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública.
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de
las Administraciones Públicas.
La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público.
El  Real  Decreto  364/1995,  de  10  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración
general  del  Estado  y  de  provisión  de  puestos  de  trabajo  y  promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado.

Al tratarse de un proceso urgente, los plazos se reducen a la mitad de conformidad
con lo  establecido en el  artículo  33 de la  Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Segunda. Características del puesto de trabajo.

Al puesto de trabajo de Técnico de Gestión Administrativa (A-2) le corresponden las
funciones  de  colaboración  técnica  con  las  de  nivel  superior,  así  como las  de
aplicación de normativa, propuestas de resolución de expedientes normalizados y
estudios e informes que no correspondan a tareas de nivel superior, y las tareas
complementarias que se le encomienden.

La jornada de trabajo será a tiempo completo, según las necesidades municipales.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.

Para ser  admitidos,  los aspirantes deberán reunir  a  la  expiración del  plazo de
finalización  de  presentación  de  solicitudes  los  siguientes  requisitos  que  a
continuación  se  enumeran:

Ser español, o nacional de uno de los Estados Miembros de la Unión Europea,1.
o ser nacional de algún Estado al que sea de aplicación el Reglamento (UE)
número 492/2011 del Parlamento europeo y del Consejo de 5 de abril de
2011, relativo a la libre circulación de los trabajadoras dentro de la Unión, y el
Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y
residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión
Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del2.
Cuerpo y Escala a los que se pretende acceder. Las personas con diversidad
funcional (con alguna discapacidad reconocida), habrán de acreditar que la
discapacidad reconocida no afecta a la capacidad para desempeñar las tareas
o funciones de los puestos o plazas a que aspiran, mediante la oportuna
Certificación del Órgano correspondiente.
Igualmente,  podrán  participar,  cualquiera  que  sea  su  nacionalidad,  los
familiares del ciudadano de la Unión Europea o de otro Estado parte en el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, cuando le acompañen o se
reúnan con él, en los términos dispuestos en el citado Real Decreto 240/2007.
Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación3.
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forzosa.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de4.
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.
Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la española, además del
requisito citado en el párrafo anterior, no deberán hallarse inhabilitados o en
situación  equivalente  ni  haber  sido  sometidos  a  sanción  disciplinaria  o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al
empleo público.
No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos5.
en la legislación vigente, Ley 53/1994, de 26 de diciembre y de desarrollo,
referido a la fecha de su nombramiento.
Estar en posesión del título de diplomado o de grado universitario, o titulación6.
universitaria superior, Arquitecto Técnico o Grado, según lo previsto en el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y de acuerdo con lo
establecido en el Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se
establecen  las  condiciones  y  los  procedimientos  de  homologación,  de
declaración de equivalencia y de convalidación de enseñanzas universitarias
de sistemas educativos extranjeros y por el que se regula el procedimiento
para  establecer  la  correspondencia  al  nivel  del  Marco  Español  de
Cualificaciones  para  la  Educación  Superior  de  los  títulos  universitarios
oficiales  pertenecientes  a  ordenaciones  académicas  anteriores.
Asimismo, a estos efectos, se considerará equivalente al título de Diplomado
Universitario  el  haber  superado  tres  cursos  completos  de  Licenciatura,
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1272/2003, de 10 de octubre, por
el  que se regulan las condiciones para la declaración de equivalencia de
títulos españoles de enseñanza superior universitaria o no universitaria a los
títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general
deberán  justificarse  por  el/la  interesado/a.  En  el  caso  de  titulaciones
obtenidas en el extranjero, se deberá presentar la titulación y el documento
acreditativo  de  la  homologación  oficial  del  mismo  y,  en  su  caso,  traducción
jurada. En el caso de equivalencia, la misma deberá ser reconocida como tal
por  la  administración competente  en cada caso concreto  y  debidamente
acreditada en tal sentido por el aspirante, mediante certificado MECES o bien
mediante otra documentación suficiente.
Ingresar  a  favor  del  Ayuntamiento de Brihuega (Guadalajara),  dentro  del7.
plazo de presentación de solicitudes, la cantidad correspondiente en concepto
de  tasa  por  la  participación  en  las  convocatorias  para  la  selección  del
personal/ derechos de examen. El ingreso podrá realizarse mediante ingreso
en:
CAJA RURAL DE TOLEDO:
IBAN ES96, ENTIDAD 3081, OFICINA 0307, DC 71, CUENTA 1104324726,
o en
CAIXABANK:
IBAN ES29, ENTIDAD 2100, OFICINA 8779, DC 83, CUENTA 2200021341,
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en el que deberá constar nombre y apellidos del interesado y la convocatoria.
Esta  cantidad  solamente  será  devuelta  en  los  supuestos  previstos  en  la
ordenanza reguladora.

Todos los requisitos establecidos en esta Base deberán poseerse en el  día de
finalización  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  mantenerse  durante  todo  el
proceso  de  selección  y  acreditar  su  cumplimiento,  como  requisito  previo
imprescindible para poder ser nombrado, en su caso y mantenerse hasta la toma
de posesión como funcionario/a interino.

Cuarta. Igualdad de condiciones.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 59 del  Real  Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleo Público y 41 y siguientes de la Ley 4/2011, de 10 de
marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, en concordancia con lo previsto
en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y
de su inclusión social, en las presentes pruebas serán admitidas las personas con
discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes. Los aspirantes
discapacitados deberán presentar certificación expedida por el órgano competente
de la Comunidad Autónoma o de la Administración del Estado, que acredite tal
condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a la
plaza objeto de la presente convocatoria. El Tribunal de selección establecerá, para
las personas con discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones posibles, de
tiempo y medios, para la realización de las pruebas. A tal efecto, los interesados
deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud de participación en la
convocatoria.

Quinta. Presentación de solicitudes y documentación.

Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso,
en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases generales, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Brihuega, y se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento, en
e l  R e g i s t r o  E l e c t r ó n i c o  G e n e r a l  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a :
https://brihuega.sedelectronica.es; o bien mediante el procedimiento que regula el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
de  la  Provincia  de  Guadalajara  con  arreglo  al  modelo  que  figura  como  Anexo  I  a
estas bases, debido a la urgente e inaplazable necesidad del procedimiento a fin de
cubrir las vacantes existentes mediante un procedimiento ágil que respete en todo
caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad conforme al art. 10.2
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el Registro de entrada del
Ayuntamiento o en el Registro Electrónico General requerirá la remisión simultánea
de la  solicitud mediante  correo electrónico  a  la  siguiente  dirección de correo:
ayto@aytobrihuega.com

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/about:blank
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Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Tablón de Anuncios y en
e l  T a b l ó n  d e  A n u n c i o s  E l e c t r ó n i c o  d e l  A y u n t a m i e n t o
https://brihuega.sedelectronica.es.  Quienes deseen tomar parte en este proceso
selectivo deberán presentar la correspondiente instancia, según el modelo que se
inserta en el  Anexo I,  dirigida al  Sr.  Alcalde-Presidente,  junto con la  siguiente
documentación:

Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.a.
Documentos acreditativos de la titulación exigida en la convocatoria.b.
Documentación acreditativa de los méritos y circunstancias alegados quec.
deban ser valorados, de conformidad con lo dispuesto en las presentes bases.

En su caso, para acreditar la experiencia en el sector público, seráa.
necesario  presentar  fotocopia  de  certificados  o  documento  que
corresponda, según proceda, de los servicios prestados, con indicación
de la especialidad y categoría profesional, fecha de inicio y finalización.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones, presentaciónb.
de copia del correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.
En su caso, para acreditar como mérito la participación en cursos dec.
formación  o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de
asistencia  del  curso  con  indicación  del  número  de  horas  lectivas.
En  su  caso,  para  acred i tar  como  mér i to ,  e l  manejo  ded.
plataformas/programas informáticos específicos.

Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico qued.
impida el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo poseer la
capacidad  funcional  necesaria  para  el  desempeño  normal  del  puesto  de
trabajo a ocupar (Anexo I).
Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  mediantee.
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas y de los Órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por Resolución Judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el
caso del personal laboral, en que hubiese sido separado o inhabilitado. En
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público
(Anexo I).
Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pagof.
de la tasa determinará la exclusión del aspirante.

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

Son causas de inadmisión de los aspirantes las siguientes:

No  reunir  alguno  de  los  requisitos  para  participar  en  el  correspondientea.
proceso selectivo y/o no aportar la documentación justificativa.
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La omisión de la firma en la solicitud.b.
La presentación de solicitud fuera del plazo establecido.c.
La no presentación del resguardo original acreditativo del pago de la tasa.d.

Sexta. Lista de admitidos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante dictará
resolución,  en  el  plazo  máximo  de  diez  días,  declarando  aprobada  la  lista
provisional de admitidos/as y excluidos/as.

En dicha resolución, que se publicará en el Tablón de Anuncios y en el Tablón de
Anuncios  Electrónico  del  Ayuntamiento  https://brihuega.sedelectronica.es,  se
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al  público dichas listas,
señalándose un plazo de 10 días hábiles para subsanación de los defectos que
motivaron su exclusión.

Los  errores  de  hecho  podrán  subsanarse  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a
petición del/la interesado/a. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los
defectos serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Transcurrido  el  plazo  de  subsanación,  la  Alcaldía  aprobará  la  lista  definitiva  de
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará, en el Tablón de Anuncios y en el
T a b l ó n  d e  A n u n c i o s  E l e c t r ó n i c o  d e l  A y u n t a m i e n t o
https://brihuega.sedelectronica.es. En la misma publicación se hará constar el día,
hora y lugar de la realización de las pruebas selectivas, así como la composición
definitiva del Tribunal.

No obstante, si en cualquier momento posterior a la aprobación de la referida lista,
incluso durante la celebración de las pruebas, se advirtiere en las solicitudes de los
aspirantes inexactitud o falsedad que fuere causa de exclusión, ésta se considerara
defecto  insubsanable  y  se  resolverá  dicha  exclusión,  sin  perjuicio  de  la
responsabilidad  de  cualquier  índole  derivada  de  dicha  falsedad  en  la  cual  se
pudiera incurrir por el aspirante.

Séptima. Tribunal calificador.

1.- El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas se ajustará en su composición
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la
medida de lo posible, a la paridad entre mujer y hombre, de conformidad con el
artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.- El Tribunal Calificador estará constituido por un presidente y cuatro vocales, con
voz y voto. Uno de los vocales designados asumirá las funciones de secretario del
órgano. El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes,
a quienes les serán de aplicación las mismas prescripciones.

3.- Los integrantes del Tribunal deberán poseer nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas, y habrán de ser funcionarios de carrera o
personal  laboral  fijo  que  pertenezca  al  mismo  grupo  o  grupos  superiores  al
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asimilado  para  la  plaza.  En  todo  caso,  el  Tribunal  calificador  de  estas  pruebas
selectivas  se  ajustará  en  su  composición  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad
entre  mujer  y  hombre,  de  conformidad  con  el  artículo  60  del  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

4.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, o si hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la Función
Pública en los 5 años anteriores a la publicación de la convocatoria, de conformidad
con lo establecido en el art. 13.2 del R.D. 364/1995.

5.- Los miembros del Tribunal observarán la Confidencialidad y el Sigilo Profesional
en todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar
fuera de las mismas la información que posean en su calidad de miembros del
Tribunal referida al Proceso Selectivo para el que han sido nombrados.

6.- Asimismo, los aspirantes podrán recusar en cualquier momento a los miembros
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas anteriormente.

7.- Para la válida constitución del Tribunal se requerirá la presencia del presidente y
el vocal-secretario, y no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de, al menos,
tres miembros.

8.- El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar
los acuerdos necesarios para la tramitación y buen orden de la convocatoria. El
Tribunal  podrá  estar  asistido  de  los  asesores  necesarios,  que  se  limitarán  al
ejercicio de sus especialidades técnicas y actuarán con voz y sin voto.

9.- Los anuncios y comunicación que se realicen por el tribunal, se realizaran a
través de Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y sede electrónica cuya dirección
es: https://brihuega.sedelectronica.es.

Octava. Desarrollo del Proceso selectivo.

El procedimiento para la selección de los aspirantes a integrar la Bolsa de Trabajo
será el sistema de concurso-oposición en la que se podrá obtener una puntuación
máxima de 100 puntos.

A. FASE DE OPOSICIÓN (75 puntos):

Tendrá carácter eliminatorio, y será previa a la del concurso. El proceso selectivo
consistirá en la realización de dos ejercicios eliminatorios.

A.1 Prueba teórica (30 puntos): El primer ejercicio de carácter teórico, consistirá en
contestar por escrito, en el tiempo máximo de 60 minutos, un cuestionario de 50
preguntas,  más 4 de reserva para posibles anulaciones,  con cuatro respuestas
alternativas cada una, siendo sólo una de ellas la correcta, basado en el programa
de conocimientos que figura en el Anexo II.
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El ejercicio de tipo test se valorará con una puntuación de 0 a 30 puntos, a razón de
0,6 puntos por cada pregunta respondida correctamente, siendo necesario para
superarlo obtener una calificación mínima de 15 puntos. Por cada cuatro respuestas
erróneamente contestadas, se descontará una respuesta correcta. Las respuestas
sin contestar o en blanco, no contabilizan.

Una vez realizado este ejercicio, el Tribunal de Selección hará pública en el tablón
de  anuncios  del  Ayuntamiento  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
https://brihuega.sedelectronica.es  la  plantilla  con  la  relación  de  las  respuestas
correctas a cada una de las preguntas que contenga el cuestionario de respuestas
alternativas. Dicha plantilla tendrá carácter provisional, elevándose a definitiva tras
el estudio de las alegaciones y reclamaciones que pudieran haberse formulado
sobre el contenido del ejercicio y su resolución. A estos efectos, los aspirantes
dispondrán de un plazo de 3 días hábiles para formularlas, a contar desde el día
siguiente  a  la  fecha  de  publicación  por  el  Tribunal  de  la  plantilla  correctora
provisional.

A.2 Prueba práctica (45 puntos): Seguidamente a la realización de la prueba se
realizará la prueba práctica, que consistirá en la realización de un ejercicio de
carácter  eliminatorio,  en el  que se deberá contestar  por  escrito,  en el  tiempo
máximo de 120 minutos, a uno o varios supuestos prácticos propuestos por el
Tribunal, basados en el programa de conocimientos que figura en el Anexo II. Para
la realización de este ejercicio los aspirantes podrán utilizar los textos legales no
comentados, en formato papel, que consideren necesarios y que aporten para la
ocasión.

El  ejercicio  será  valorado  directamente  por  el  Tribunal  apreciándose,
fundamentalmente,  la  aplicación  razonada  de  los  conocimientos  teóricos  a  la
resolución del supuesto práctico, la capacidad y formación general, la claridad de
ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de expresión escrita.

El Tribunal valorará este ejercicio entre 0 y 45 puntos, quedando eliminados los
aspirantes que no alcancen una puntuación de 22,5 puntos.  Las personas que
participen en el proceso serán convocadas para la realización de todos los ejercicios
en  llamamiento  único,  quedando  decaídas  en  su  derecho  aquellas  que  no
comparezcan a realizarlos. En cualquier momento de la celebración de la prueba
selectiva, los miembros del Tribunal de Selección podrán requerir a los opositores la
acreditación de su identidad, mediante el DNI o Pasaporte.

El Tribunal sólo corregirá las pruebas prácticas de aquellos aspirantes que superen
la prueba teórica (primer ejercicio de carácter teórico).

La calificación final vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas
en cada uno de los dos ejercicios, siendo necesario la superación ambos. En caso
de empate se atenderá a la obtención de la mayor nota en el segundo ejercicio. Si
persiste el empate, se resolverá por el orden alfabético del primer apellido de los
aspirantes  empatados,  comenzando  por  la  letra  “V”,  de  conformidad  con  la
Resolución de 25/07/2024, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que
se publica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas
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aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se
convoquen durante el año 2024 (BOE nº 184, 31 de julio de 2024)

De aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición, el Tribunal de
Selección procederá a valorar los méritos presentados por los aspirantes.

B. FASE DE CONCURSO (25 puntos):

La fase del concurso consistirá en una valoración, hasta un máximo de 25 puntos,
de los méritos referidos al historial académico, a la formación, a la experiencia
profesional  y  al  manejo  de  plataformas/programas informáticos  y,  conforme al
siguiente baremo. Se valorarán los méritos acreditados documentalmente en el
momento de la presentación de las solicitudes, debiendo constar expresamente su
tiempo de duración en la documentación aportada. Los méritos a valorar serán los
siguientes:

B.1 Por formación académica (máximo 4 puntos):

Se valorarán específicamente los siguientes títulos por ser más adecuados a
los cometidos del puesto de trabajo, aunque hayan servido como requisito de
acceso  al  proceso  selectivo:  Título  de  Grado  o  Licenciado  en  Derecho;
Ciencias  Políticas;  Sociología;  Administración  y  Dirección  de  Empresas;
Economía; o Ciencias Actuariales y Financieras, 3 puntos.
Título  de  Doctorado  en  cualquiera  de  las  titulaciones  descritas  en  el
subapartado anterior, 1,5 puntos.
Título de Máster oficial (postgrado) en cualquiera de las titulaciones descritas
en el subapartado primero de este apartado, cuya duración no sea inferior a
1.500 horas, 1 punto.
Título de Máster (postgrado) en cualquiera de las titulaciones descritas en el
subapartado primero de este apartado, cuya duración sea inferior a 1.500
horas y superior a 500 horas, 0,50 puntos.

La  acreditación  de  este  mérito  se  realizará  mediante  la  presentación  de  la
correspondiente copia del título emitido por la entidad que imparte la formación.

B.2 Por cursos relacionados con los cometidos del puesto de trabajo (máximo 4
puntos):

Por cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP, Diputación Provincial de
Guadalajara,  Ayuntamiento  de  Brihuega,  otras  Administraciones  Públicas,
Universidades, Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del
Acuerdo de Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación Continua
del Personal de las Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de
las funciones de la plaza a la que se desea acceder, hasta un máximo de cinco
puntos, aplicados de la siguiente forma:

Jornadas o cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido
diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento: 0,0125 puntos por cada hora
de formación.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 227 fecha: miércoles, 27 de Noviembre de 2024 11

Común a todos los cursos: Deberán tener una duración mínima de 20 horas; su
valoración  se  realizará  aplicando  0,0125  puntos  por  hora  de  formación
debidamente  acreditada  y  en  cualquiera  de  las  especialidades  referidas
anteriormente.

No se valorarán cursos de duración inferior a la mínima exigida como requisito.
Todos los cursos deberán estar impartidos por Administraciones Públicas u otros
Organismos públicos.

La  acreditación  de  este  mérito  se  realizará  mediante  la  presentación  del
correspondiente  diploma  o  certificado  emitido  por  la  entidad  que  imparte  la
formación.

B.3 Por experiencia profesional (máximo 10 puntos):

Experiencia  en  puestos  de  trabajo  de  funcionario  del  Grupo  A,  de
administración  general,  en  la  Administración  Local  o  similar  de  personal
laboral grupo de cotización I o II en la Administración Local, a razón de 0,15
puntos por mes de servicios prestados.
Experiencia  en  puestos  de  trabajo  de  funcionario  del  Grupo  A,  de
administración general, o similar de personal laboral grupo de cotización I o II,
en las demás Administraciones Públicas (Estatal o Autonómica), a razón de
0,08 puntos por mes de servicios prestados.
Experiencia en puestos de trabajo de la Administración Local en puestos de
trabajo del grupo C, subgrupo C1, o personal laboral grupo de cotización V en
la  Administración  Local  a  razón  de  0,04  puntos  por  mes  de  servicios
prestados en prestación de servicios como administrativo/a.
Experiencia en puestos de trabajo de las demás Administraciones Públicas
(Estatal o Autonómica) del grupo C, subgrupo C2 o personal laboral grupo de
cotización VII en la Administración Local, a razón de 0,03 puntos por mes de
servicios prestados como auxiliar administrativo/a.

Común  a  toda  experiencia  laboral:  la  experiencia  laboral  deberá  ser  verificada
mediante la  aportación de las copias de los contratos de trabajo o certificados de
servicios prestados e informe de la vida laboral del candidato.

Las fotocopias acreditativas de los méritos presentados, tanto en formación, como
en experiencia, no tendrán que ser compulsadas, sin perjuicio de que en cualquier
momento se podrán requerir los documentos originales de las mismas. Cualquier
diferencia entre el documento original y su fotocopia supondrá la no validez del
mérito  alegado  y  la  exclusión  definitiva  del  proceso  selectivo,  sin  perjuicio  de  las
responsabilidades  que  se  puedan  derivar.  Así  mismo  los  originales  podrán
requerirse  a  los/as  interesados/as  seleccionados/as  en  cualquier  momento  del
proceso  selectivo  y,  en  todo  caso,  al  ser  llamados  para  formalizar  el
correspondiente  nombramiento.02

B.4  Por  experiencia  en  el  manejo  de  plataformas/programas  informáticos
específicos  (máximo  4  puntos):

Se valorará la experiencia acreditada en el manejo ordinario de las plataformas,
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programas y/o entornos informáticos específicos utilizados por esta administración,
en los términos que se relaciona a continuación:

B.4.1.- Experiencia en el manejo ordinario de la plataforma de servicio GESTIONA,
para la gestión por medios electrónicos de los procesos administrativos.

- Se puntuará a razón de 0,10 puntos por cada mes trabajados acreditando de
manejo ordinario.

B.4.2.- Experiencia en el manejo ordinario de la PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN
DEL SECTOR PÚBLICO, para la gestión administrativa de contratación pública.

- Se puntuará a razón de 0,10 puntos por cada mes trabajados acreditando de
manejo ordinario.

La acreditación de este mérito se realizará mediante presentación de certificación
administrativa  de  la  administración  pública  en  la  que se  hubiera  manejado la
plataformas,  programas  y/o  entornos  informáticos  específicos,  con  expresión  de
todos  los  datos  que  permitan  identificar  al  aspirante,  la
plataforma/programa/entorno  que  se  hubiera  utilizado,  y  las  fechas  de  su
utilización;  así  como expresa  mención  a  que  la  utilización  durante  el  periodo
certificado  ha  sido  frecuente  como  forma  ordinaria  en  la  prestación  laboral
/funcionarial  y  no  excepcional  ni  puntual.

No se tendrán en cuenta los periodos de tiempo inferiores al mes.

B.5 Por haber superado ejercicios (exámenes) de las pruebas selectivas para el
acceso,  temporal  o  definitivo,  a  plazas  mediante  procesos  de libre  concurrencia  y
publicados  en  algún  boletín  oficial  a  puestos  de  funcionario  de  administración
general del grupo A, o similar de personal laboral (grupos I y II) (máximo 3 puntos),
a razón de:

Por  la  superación  de  uno o  varios  ejercicios  para  el  acceso,  temporal  o
definitivo,  a  una  plaza  con  idéntica  denominación  (cuerpo,  escala,  grupo  y
subgrupo)  a  la  convocada  en  alguna  Administración  Local,  2  puntos.
Por  la  superación  de  uno o  varios  ejercicios  para  el  acceso,  temporal  o
definitivo,  a  una  plaza  con  idéntica  denominación  (cuerpo,  escala,  grupo  y
subgrupo)  a  la  convocada  en  otras  Administraciones  Públicas,  1,5  puntos.
Por  la  superación  de  uno o  varios  ejercicios  para  el  acceso,  temporal  o
definitivo,  a  una  plaza  de  funcionario  de  Grupo  A,  subgrupo  A2,  de
administración general o de personal laboral equivalente, de nivel 1 o 2 en las
Administración Local, 1 puntos.
Por  la  superación  de  uno o  varios  ejercicios  para  el  acceso,  temporal  o
definitivo,  a  una  plaza  de  funcionario  de  Grupo  A,  subgrupo  A2,  de
administración general o de personal laboral equivalente, de nivel 1 o 2 en
otras Administraciones Públicas, 0,5 puntos.

La acreditación de este mérito se realizará mediante presentación de certificación
emitida por la por la administración convocante de las pruebas acreditativa de la
superación de ejercicios.
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En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate
en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en
el apartado primero de este artículo según el orden establecido. De persistir el
empate  este  se  resolverá  por  el  orden  alfabético  del  primer  apellido  de  los
aspirantes empatados, comenzando por la “V”, de conformidad con la Resolución
de 25/07/2024, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica
la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes
en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen
por la Administración del Estado durante el año 2024 (BOE nº 184, 31 de julio de
2024).

Novena. Calificación final y relación de aprobados.

Una  vez  finalizada  la  baremación  de  la  fase  de  concurso,  el  Tribunal  Calificador
expondrá la relación de aspirantes en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en
e l  T a b l ó n  d e  A n u n c i o s  E l e c t r ó n i c o  d e l  A y u n t a m i e n t o
https://brihuega.sedelectronica.es,  indicando  las  calificaciones  correspondientes  a
ambas fases del procedimiento, así como la calificación total, en orden de mayor a
menor puntuación alcanzada en esta última.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida  en  el  segundo  ejercicio;  de  persistir  el  empate,  se  dirimirá  por  la
puntuación  obtenida  en  el  primer  ejercicio,  y  de  persistir  aún,  por  el  orden
alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados, comenzando por la letra
“V”, de conformidad con la Resolución de 25/07/2024, de la Secretaría de Estado de
Función Pública, por la que se publica la letra para determinar el orden alfabético
de actuación de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos
selectivos de ingreso que se convoquen durante el año 2024 (BOE nº 184, 31 de
julio de 2024).

Una vez publicada la composición de la Bolsa de trabajo en el Tablón de Anuncios,
se dispondrá de un plazo de 3 días hábiles para presentar reclamaciones, a contar
desde el día siguiente al de su publicación. Resueltas, en su caso, las reclamaciones
señaladas, el Tribunal Calificador elevará a la Alcaldía el acta del proceso selectivo
para que se apruebe la constitución de la bolsa con el orden de prelación definitivo
de aspirantes, que deberá publicar en el Tablón de Anuncios y en el Tablón de
Anuncios Electrónico del Ayuntamiento https://brihuega.sedelectronica.es.

Décima. Funcionamiento de la bolsa de trabajo.

Los aspirantes pasarán a formar parte, por el orden de puntuación, de una bolsa de
trabajo  para  ser  nombrados  en  los  supuestos  de  vacante,  sustitución,  baja
temporal, etc.

La gestión de esta Bolsa de trabajo se regirá por las reglas establecidas en el
artículo 48 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo de Empleo Público de Castilla-La
Mancha, así como por el Decreto 90/2006, de 4 de julio, (modificado por el Decreto
93/2021, de 14 de septiembre) sobre selección y gestión de las bolsas de trabajo de
funcionarios interinos.
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La pertenencia a la bolsa de trabajo no confiere derecho a ser nombrado, sin no es
con arreglo a las reglas establecidas en estas bases.  Los aspirantes que sean
llamados en virtud de la bolsa de trabajo deberán reunir los requisitos establecidos
en estas bases en el momento del llamamiento.

10.1. Procedimiento ordinario de llamamientos:
El llamamiento se realizará por teléfono al número indicado en la solicitud por el
aspirante y mediante correo electrónico a la dirección facilitada por éste. De no
localizarse al interesado, se repetirán las llamadas en una hora distinta dentro del
mismo día.

El aspirante contará con un plazo máximo de 24 horas, a contar desde el momento
en que se remita el correo electrónico señalado, para aceptar la oferta de empleo
público  temporal  ofrecida.  Su  aceptación  deberá  hacerse  expresamente  por  el
interesado mediante contestación escrita al correo electrónico del Ayuntamiento
(ayto@aytobrihuega.com).

Una vez el interesado acepte expresamente la oferta remitida y la Administración
tenga constancia de dicha aceptación, se citará al interesado para que se persone
el  día,  hora  y  lugar  indicado  y  presente  la  documentación  que  se  le  especifique,
incluida la relacionada en la base quinta.

En todo caso, transcurridas 24 horas sin obtener respuesta telefónica ni por correo
electrónico,  tras  dejar  constancia  en  el  expediente  electrónico,  se  pasará
automáticamente a la siguiente persona de la bolsa. Igualmente se llamará a la
siguiente persona de la bolsa cuando la primera renuncie a la convocatoria tras
dejar constancia documentada interna firmada por el responsable.

Por  razones  de  urgencia  debidamente  acreditadas  en  el  expediente,  podrá
realizarse el llamamiento sucesivo de los aspirantes, por orden de llamamiento,
pero dentro del  mismo día en que se acredite la  necesidad;  a  fin de garantizar  la
efectividad del nombramiento.
Se entenderá que el aspirante renuncia a la oferta, si, en el plazo de 24 horas
indicado  para  su  aceptación,  no  contestara  al  correo  electrónico  enviado  o,
aceptada expresamente la misma, no presentase la documentación requerida; o
bien, no se personara en el lugar y hora indicado para ello.

Si el integrante de la bolsa acepta el puesto a cubrir, causará baja en la bolsa, y
una vez que finalice su contrato de trabajo  con el  Ayuntamiento volverá a  causar
alta en la bolsa de trabajo en el puesto de la misma que le corresponda en relación
con los puntos obtenidos. En caso de que, una vez llamado, no se presente un
candidato, sin causa justificada, y en los supuestos de renuncia o desistimiento, el
Ayuntamiento podrá llamar al siguiente seleccionado de la bolsa de trabajo, por
orden de puntuación.

10.2. Procedimiento urgente de llamamientos:

En  los  casos  de  cobertura  urgente  debidamente  motivada  se  realizará  la
notificación  mediante  correo  electrónico  de  la  misma  manera  que  para  el
procedimiento  ordinario,  al  e-mail  facilitado,  debiendo  presentarse  en  las  oficinas

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/about:blank
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municipales  al  objeto  de  aceptar  o  rechazar  el  puesto  de  trabajo  de  manera
fehaciente en el plazo de tres horas.

Común  a  los  dos  apartados  anteriores  (10.1  y  10.2):  La  no  aceptación  del
llamamiento realizado de forma injustificada, supondrá la automática exclusión de
la bolsa del aspirante que lo haya rechazado. La renuncia a un puesto de trabajo
ofertado  de  forma justificada,  mediante  contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,
supondrá el pase del aspirante al último lugar de la bolsa de trabajo, salvo que
concurra una de las siguientes circunstancias:

Encontrarse el interesado en situación de incapacidad temporal y acreditarla,
bien  mediante  parte  de  baja,  o  bien  mediante  informe  médico  oficial  del
Sistema  Nacional  de  Salud,  emitido  por  profesional  médico  colegiado.
Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
Ejercicio  de cargo público representativo que imposibilite  la  asistencia  al
trabajo.
Ser víctima de violencia de género. Esta situación deberá acreditarse con la
presentación  de  la  orden  de  protección  vigente  en  el  momento  del
ofrecimiento del puesto o, en su caso, sentencia donde conste la adopción o
mantenimiento de las medidas de protección.
Estar  desempeñando,  como  personal  funcionario  interino  un  puesto  de
trabajo en la administración.
Permiso por matrimonio.

En todo caso, tendrá que acreditar estas circunstancias, así como la finalización de
las mismas. Su acreditación determinará que el interesado mantenga la posición
que le correspondiese en la bolsa, según el orden de puntuación obtenido.

La segunda renuncia a un llamamiento para el puesto de trabajo ofertado incluso
de forma justificada supondrá la automática exclusión de la bolsa del aspirante que
lo  haya  rechazado.  Quienes  no  justificaran  la  titulación,  requisitos  o  méritos
alegados, podrán ser excluidos en cualquier momento de la Bolsa de trabajo, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su
solicitud o en la documentación aportada con ella.

10.3. Situación de inexistencia de Bolsa de Trabajo:

Si  no  hubiera  ninguna Bolsa  de  Trabajo  vigente,  con carácter  excepcional,  se
procederá de acuerdo con el artículo 48.7 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla-La Mancha: “En los casos en que se agoten las bolsas
correspondientes  y  razones  de  urgencia  u  otras  circunstancias  excepcionales
impidan constituir una bolsa de trabajo conforme a los apartados anteriores, las
Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden recurrir al Servicio Público
de  Empleo  de  Castilla-La  Mancha  para  realizar  una  preselección  de  personas
aspirantes, las cuales se seleccionarán mediante concurso público de acuerdo con
los criterios que se establezcan reglamentariamente. El personal seleccionado por
este  procedimiento  no  puede incorporarse  a  ninguna bolsa  de  trabajo  cuando
cese”. En este caso, será preciso reunir los requisitos de acceso exigidos en la
presente convocatoria.
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Undécima. Vigencia de la bolsa.

La Bolsa de Trabajo resultante de este proceso de selección de personal estará
vigente  hasta  la  puesta  en marcha de un nuevo proceso que la  sustituya,  la
actualice o la modifique.

Duodécima. Protección de datos de carácter personal.

La información contenida en las solicitudes presentadas y recabadas al amparo de
la  convocatoria  correspondiente  quedará  sometida  a  la  normativa  vigente  en
materia  de  protección  de  datos  de  carácter  personal,  según  establece  la  Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía
de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo.

Los datos personales que sean facilitados para participar en la oferta de empleo
regulado en las presentes bases serán tratados por parte del Ayuntamiento de
Brihuega,  que  actuará  como  responsable  del  tratamiento,  con  la  finalidad  de
tramitar  y  gestionar  la  solicitud  de  oferta  de  empleo,  así  como  gestionar  su
participación en el proceso selectivo.

La participación en el presente proceso supone la aceptación y consentimiento a la
citada publicación. Los datos facilitados por las personas candidatas facultan al
Ayuntamiento de Brihuega a utilizar los mismos para los fines propios del proceso
de selección, entre los que se encuentra la realización de llamadas telefónicas y
mensajes a los correos electrónicos aportados.

El tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) del RGPD: cumplimiento de una misión
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al
responsable del tratamiento: Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y artículo 6.1.a) del RGPD: consentimiento de la persona afectada
cuando lo datos sean tratados para la inclusión en la bolsa de empleo. En el caso
del tratamiento de categorías especiales de datos (discapacidad), la licitud está
basada  en  el  artículo  9.2.b)  del  RGPD:  el  tratamiento  es  necesario  para  el
cumplimiento de obligaciones y el ejercicio de derechos específicos del responsable
del tratamiento o del interesado en el ámbito del Derecho laboral.

Los datos serán conservados durante el  tiempo necesario  para cumplir  con la
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades
que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. A efectos
de  conservación  será  de  aplicación  lo  dispuesto  en  la  normativa  de  archivos
aplicable al Ayuntamiento

Disposición final única. Recursos.

1.-  Contra  las  presentes  Bases  podrá  interponerse  Recurso  Potestativo  de
Reposición ante esta Alcaldía en el  plazo de un mes, contado a partir  del  día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer
directamente  Recurso  Contencioso-Administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses,
contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente (artículo 46 de la Ley
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29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
En el caso de interposición de Recurso de Reposición, se deberá esperar a que éste
se  resuelva  y  notifique,  o  bien  a  que  pueda  ser  entendido  como  desestimado  en
virtud de silencio.

No obstante, los interesados podrán presentar cualquier otro Recurso que estimen
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

2.- Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador relativas a la valoración del
concurso y el establecimiento del orden de inclusión en la bolsa de trabajo, así
como las que imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado o
produzcan indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá
interponer por el interesado recurso de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con
lo establecido en el artículo 112.1º de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio
de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

3.- Contra los acuerdos relativos a la aprobación de la bolsa de trabajo solo cabe
recurso de reposición, con carácter potestativo, a interponer en el plazo de un mes
a  contar  desde  la  publicación  de  la  resolución  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento  ante  el  mismo  órgano  que  dictó  la  resolución  recurrida.  La
denegación del recurso de reposición será susceptible de recurso ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en los términos establecidos a la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.
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ANEXO I SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE
UNA BOLSA DE  TRABAJO  PARA TÉCNICO DE  GESTIÓN ADMINISTRATIVA  A2  DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA.

D/Dª.………………………………….………………………………........,  con  D.N.I.  nº
………………..……,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio  de
…………………...………, calle……………….……..………………………, nº……………...…, y
t e l é f o n o … … … … … … … . . … … … ,  c o r r e o
electrónico…………………………………….………………

EXPONE

PRIMERO. Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la constitución de
una bolsa de trabajo de Técnico de Gestión Administrativa, de funcionario interino
del  Ayuntamiento  de  Brihuega,  por  el  procedimiento  de  concurso-oposición,
mediante  anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
número…………………….……  de  fecha………………………………………………..

SEGUNDO. Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases de la convocatoria y adjunta la
documentación exigida en las mismas.

CUARTO.  Que  declara  cumplir  todos  los  requisitos  de  la  convocatoria,
especialmente  a  efectos  de  lo  dispuesto  en  las  bases  cuarta  y  quinta  de  la
convocatoria:

No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de lasa.
correspondientes  funciones,  debiendo  poseer  la  capacidad  funcional
necesaria  para  el  desempeño  normal  del  puesto  de  trabajo  a  ocupar.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio deb.
cualquiera de las Administraciones Públicas y de los Órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución Judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en que
hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.

QUINTO.  Que  deseo  relacionarme  electrónicamente  con  el  Ayuntamiento  de
Brihuega conforme al art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  mediante  la  siguiente
dirección  de  correo  electrónico  (necesario  certificado
digital):_____________________________________________

SEXTO.  Que presenta  la  documentación  siguiente  conforme a  las  bases  de  la
convocatoria:
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Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
Fotocopia del título académico requerido en las bases.
Justificante de ingreso de la tasa por derechos de examen.
Certificado de vida laboral.
Curriculum vitae.
Documentación acreditativa de los méritos y circunstancias alegados que
deban ser valorados, de conformidad con lo dispuesto en las bases:

Formación académica �
Cursos relacionados con los cometidos del puesto de trabajo �
Experiencia profesional �
Experiencia  en  el  manejo  de  plataformas/programas  informáticos
específicos �

O t r o s :
............................................................................................................................
............................................................................................................................
............................................................................................................................
............................................................................................................................
............................................................................................................................
................................................................................

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para participar en el proceso
selectivo.

En…………………………, a…………de…………………………….de 2024.

El/La solicitante,

Fdo.:…………………………………..……………………..

SR. ALCALDE -PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 227 fecha: miércoles, 27 de Noviembre de 2024 20

ANEXO II TEMARIO

Tema  1.-  El  ordenamiento  jurídico  administrativo:  La  Constitución,  las  leyes
estatales  y  autonómicas.  Tipo  de  disposiciones  legales.  Los  Tratados
Internacionales.  El  reglamento:  concepto  y  clases.  La  potestad  reglamentaria.
Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria.

Tema 2.- La Administración Pública: concepto. El derecho administrativo: concepto
y contenidos. La Administración Pública y el Derecho. El principio de legalidad en la
Administración. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos
jurídicos  indeterminados.  Límites  de  la  discrecionalidad.  Control  judicial  de  la
discrecionalidad. La desviación de poder.

Tema 3.- El administrado: concepto y clases. La capacidad de los administrados y
sus  causas  modificativas.  Las  situaciones  jurídicas  del  administrado:  derechos
subjetivos  e  intereses  legítimos.

Tema 4.-  La  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  Transparencia,  acceso  a  la
información pública y buen gobierno.

Tema  5.-  El  acto  administrativo.  Concepto.  Elementos.  Clases.  Requisitos:  la
motivación y forma.

Tema  6.-  La  eficacia  de  los  actos  administrativos:  el  principio  de  autotutela
declarativa. Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación
defectuosa. La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y
retroactividad de la eficacia.

Tema 7.- La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela
ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios
de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho.

Tema 8.-  La  invalidez  del  acto  administrativo.  Supuestos  de  nulidad  de  pleno
derecho y anulabilidad. El  principio de conservación del acto administrativo. La
revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos.

Tema 9.- La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad.
La revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

Tema  10.-  Disposiciones  generales  sobre  los  procedimientos  administrativos  y
normas reguladoras de los distintos procedimientos. Clases de interesados en el
procedimiento.  Derechos de los  administrados.  La iniciación del  procedimiento:
clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones.  Los  registros  administrativos.  Términos  y  plazos:  cómputo,
ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los
interesados, prueba e informes.

Tema 11.- Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de
la resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación
inicial. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del
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silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 12.-  Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de
recurso  administrativo.  Reglas  generales  de  tramitación  de  los  recursos
administrativos. Clases de recursos. Las reclamaciones administrativas previas al
ejercicio de acciones civiles y laborales. Procedimientos sustitutivos de los recursos
administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema  13.-  La  Jurisdicción  contencioso-administrativa.  Naturaleza,  extensión  y
límites. Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El
objeto del recurso contencioso-administrativo.

Tema 14.- El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares. La
sentencia:  recursos  contra  sentencias.  La  ejecución  de  las  sentencias.
Procedimientos  especiales.

Tema 15.- La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio
de  la  potestad  sancionadora.  El  procedimiento  sancionador  y  sus  garantías.
Medidas sancionadoras administrativas.

Tema 16.- Los contratos del Sector Público: las Directivas Europeas en materia de
contratación Pública. Objeto y ámbito de la Ley de Contratos del Sector Público.
Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada.
Régimen Jurídico de los contratos administrativos y los de derecho privado; los
actos separables. Los principios generales de la contratación del sector público:
racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el régimen
de invalidez de los contratos y el recurso especial en materia de contratación.

Tema  17.-  Las  partes  en  los  contratos  del  sector  público.  Los  órganos  de
contratación.  La  capacidad  y  solvencia  de  los  contratistas.  Prohibiciones.
Clasificación.  La  sucesión  del  contratista.

Tema 18.- Preparación de los contratos para las administraciones públicas. El precio
y el valor estimado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del sector
público.  Clases  de  expedientes  de  contratación.  Procedimientos  y  formas  de
adjudicación  de  los  contratos.  Criterios  de  adjudicación.  Perfeccionamiento  y
formalización de los contratos administrativos.

Tema 19.- Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas
de la Administración. Extinción. La cesión de los contratos y la subcontratación.

Tema 20.- El contrato de obras. El contrato de concesión de obras.

Tema 21.- El contrato de concesión de servicios. El contrato de suministros. El
contrato de servicios.

Tema 22.-  La  expropiación  forzosa.  Sujetos,  objeto  y  causa.  El  procedimiento
general.  Garantías  jurisdiccionales.  La  reversión  expropiatoria.  Tramitación  de
urgencia. Procedimientos especiales.
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Tema 23.- La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública: Caracteres.
Los  presupuestos  de  la  responsabilidad.  Daños  resarcibles.  La  acción  y  el
procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad de
las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema  24.-  El  Régimen  Local:  significado  y  evolución  histórica.  La  Administración
Local en la Constitución. La Carta Europea de la Autonomía Local. El principio de
autonomía local: significado, contenido y límites.

Tema 25.- Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa
de las Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local. La incidencia de la
legislación sectorial sobre el régimen local.

Tema 26.-  La potestad reglamentaria de las Entidades Locales:  Reglamentos y
Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento Orgánico. Los Bandos.

Tema 27.- El Municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de
la planta municipal.  Alteraciones de términos municipales.  Legislación básica y
legislación autonómica. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto
de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 28.- La organización municipal. El Alcalde, los Tenientes de Alcalde, el Pleno y
la  Junta  de  Gobierno  Local.  Las  Comisiones  Informativas.  Otros  órganos
complementarios.  Los  grupos  políticos.  La  participación  vecinal  en  la  gestión
municipal. El concejo abierto. Otros regímenes especiales.

Tema 29.- Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias
propias,  delegadas  y  competencias  distintas  a  las  propias.  La  sostenibilidad
financiera d ella hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias.
Los  convenios  sobre  ejercicio  de  competencias  y  servicios  municipales.  Los
servicios mínimos.

Tema 30.- Otras Entidades Locales. Legislación básica y legislación autonómica.
Entidades  locales  de  ámbito  inferior  al  municipio.  Las  comarcas.  Las
mancomunidades  de  municipios.  Las  áreas  metropolitanas.

Tema 31.- El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad.
Elección  de  los  Concejales  y  Alcaldes.  Elección  de  Diputados  Provinciales  y
Presidentes. Elección de Consejeros y Presidentes de Cabildos y Consejos Insulares.
La  moción  de  censura  y  la  cuestión  de  confianza  en  el  ámbito  local.  El  recurso
contencioso-electoral. El estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones
Locales.

Tema 32.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas,
certificaciones,  comunicaciones,  notificaciones  y  publicación  de  los  acuerdos.  El
Registro  de  documentos.

Tema  33.-  Singularidades  del  procedimiento  administrativo  de  las  Entidades
Locales. La revisión y revocación de los actos de los entes locales. Tramitación de
expedientes.  Los  interesados.  Abstenciones  y  recusaciones.  Recursos
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administrativos  y  jurisdiccionales  contra  los  actos  locales.

Tema 34.- Las relaciones interadministrativas. Principios: colaboración, cooperación
y coordinación. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones.
La sustitución y la disolución de Corporaciones Locales.

Tema 35.-  La función pública local.  Clases de empleados públicos locales.  Los
instrumentos de organización del  personal.  Los funcionarios con habilitación de
carácter  nacional.  Subescalas,  categorías  y  funciones.  Selección  y  provisión.
Peculiaridades de su régimen jurídico. Los funcionarios propios de las Entidades
Locales.  El  personal  laboral  al  servicio  de  las  Entidades  Locales.  El  personal
eventual.

Tema 36.- Adquisición y pérdida de la condición de empleado público. Provisión de
puestos de trabajo. Situaciones administrativas.

Tema 37.-  Derechos  de  los  funcionarios  locales.  Retribuciones.  El  régimen  de
Seguridad Social. Sindicación y representación. Negociación colectiva.

Tema 38.- Deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen
de incompatibilidades.

Tema  39.-  Las  formas  de  acción  administrativa  de  las  Entidades  Locales.  El
fomento:  estudio  especial  de  las  subvenciones.  La  actividad  de  policía:  la
intervención  administrativa  local  en  la  actividad  privada.  Las  licencias  y
autorizaciones administrativas: sus clases. La policía de la seguridad pública. La
actividad administrativa de prestación de servicios. La iniciativa económica pública
y los servicios públicos. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis.

Tema 40.- La iniciativa pública económica de las Entidades Locales y la reserva de
servicios.  El  servicio  público  en  las  Entidades  Locales.  Los  modos  de  gestión.
Especial referencia a la concesión de servicios y a la entidad pública empresarial
local. El consorcio.

Tema  41.-  El  patrimonio  de  las  entidades  locales:  bienes  y  derechos  que  lo
conforman. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas
y  potestades  de  las  entidades  locales  en  relación  con  sus  bienes.  Los  bienes
comunales. El inventario.

Tema 42.- Régimen Urbanístico de la propiedad del suelo: Contenido del derecho de
propiedad del suelo: Facultades, deberes y cargas. El suelo rural y el urbanizado en
la legislación básica estatal.  Clasificación del suelo en la legislación urbanística de
Castilla-La Mancha: El suelo rústico, urbano y urbanizable. El contenido urbanístico
del  derecho de propiedad del  suelo en la  legislación urbanística de Castilla-La
Mancha.

Tema  43.-  Las  actuaciones  de  transformación  urbanística  y  edificatoria:  Tipos  y
fundamento.  Deberes  vinculados  a  la  promoción  de  las  actuaciones  de
transformación urbanísticas y de las actuaciones edificatorias. El régimen del suelo
rústico, urbano y urbanizable en la legislación urbanística de Castilla-La Mancha.
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Tema 44.- Ordenación del territorio y urbanismo: problemas de articulación. La
concertación de la actuación pública. Los instrumentos de ordenación territorial. Los
planes supramunicipales. Los Planes de Singular Interés y los Proyectos de Singular
Interés de la legislación de Castilla-La Mancha.

Tema 45.- Instrumentos de planeamiento general en Castilla-La Mancha: los planes
de  ordenación  municipal  y  los  planes  de  delimitación  del  suelo  urbano.
Procedimiento  de  aprobación  y  efectos.  Modificación  y  revisión  de  planes.

Tema 46.- Planeamiento de desarrollo en Castilla-La Mancha: los planes parciales,
los catálogos de bienes y espacios protegidos y los estudios de detalle. Los planes
especiales.  La  documentación,  elaboración  y  aprobación  de  los  planes.
Competencia  y  procedimiento.  Efectos  de  la  aprobación.  Publicidad.

Tema 47.- Ejecución del planeamiento en Castilla-La Mancha. Presupuestos de la
ejecución.  La  ejecución  mediante  actuaciones  urbanizadoras.  El  Agente
Urbanizador.  La  reparcelación.

Tema  48.-  Supuestos  indemnizatorios.  Peculiaridades  de  las  expropiaciones
urbanísticas.

Tema 49.- La función social de la propiedad. La venta y sustitución forzosa. Especial
referencia a los Programas de Actuación Edificatoria de la legislación urbanística de
Castilla-La Mancha. Los patrimonios públicos del suelo, los derechos de superficie.

Tema  50.-  El  control  de  las  actividades  objeto  de  la  ordenación  territorial  y
urbanística en Castilla-La Mancha. Las actividades sujetas a comunicación previa.
Las licencias urbanísticas. La inspección urbanística. Las órdenes de ejecución.

Tema 51.- La disciplina territorial y urbanística en Castilla-La Mancha. Obras sin
licencia o contrarias a sus condiciones. Licencias ilegales. La restauración de la
ordenación territorial y urbanística. Las infracciones y sanciones urbanísticas.

Tema 52.- Los recursos de las Haciendas Locales en el marco del Real decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales: de los municipios, las provincias y otras
Entidades Locales. La imposición y ordenación de tributos.

Tema 53.- La gestión y liquidación de recursos. La revisión en vía administrativa de
los actos de gestión dictados en materia de Haciendas Locales. La devolución de
ingresos indebidos.

Tema 54.- Régimen Jurídico de la recaudación de las Entidades Locales. El pago y
otras  formas de extinción de las  deudas.  El  procedimiento  de recaudación en
periodo voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio.

Tema  55.-  La  inspección  de  los  tributos.  Funciones  y  facultades.  Actuaciones
inspectoras. Infracciones y sanciones tributarias.

Tema 56.- Procedimiento de inspección tributaria. La inspección de los recursos no
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tributarios.

Tema  57.-  Los  tributos  locales:  principios.  La  potestad  reglamentaria  de  las
entidades  locales  en  materia  tributaria:  contenido  de  las  ordenanzas  fiscales,
tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de
tributos. El establecimiento de los recursos no tributarios.

Tema 58.- Las tasas. Los precios públicos. Las contribuciones especiales. Tema 59.-
El  Presupuesto  general  de  las  Entidades  Locales.  Estructura  presupuestaria.
Elaboración  y  aprobación:  especial  referencia  a  las  bases  de  ejecución  del
presupuesto. La prórroga del presupuesto.

Tema 60.- Las fases de ejecución del Presupuesto. La liquidación del Presupuesto:
confección y aprobación, los remanentes de crédito, el resultado presupuestario y
el remanente de tesorería.

Tema 61.- Régimen Jurídico de la Tesorería. Concepto y funciones. Organización. La
planificación financiera.

Tema 62.- La actividad subvencional de la Administración Local. Procedimientos en
materia  de  concesión  y  gestión  de  subvenciones.  Reintegro  de  subvenciones.
Control  financiero.  Infracciones  y  sanciones  administrativas  en  materia  de
subvenciones.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 227 fecha: miércoles, 27 de Noviembre de 2024 26

ANEXO III

TASA POR DERECHOS DE EXAMEN AUTOLIQUIDACIÓN

DATOS PERSONALES

Nombre:  NIF:  
Apellidos:  
Dirección:  
C.P.:  Municipio:  Provincia:  
Teléfono:  Correo electrónico:  
        
CONVOCATORIA

TIPO ESPECIALIDAD GRUPO TURNO
Concurso-Oposición    
FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL BOP GUADALAJARA  
DERECHOS DE EXAMEN
DERECHOS DE EXAMEN  

 
40.-€

DERECHOS DE EXAMEN CON BONIFICACIÓN*
*Debe adjuntarse la documentación justificativa

 
 

20.-€

Ingreso efectuado a favor del Ayuntamiento de Brihuega

IMPORTE A INGRESAR  

Caja Rural de Toledo

IBAN E S 9 6 ENTIDAD 3 0 8 1 OFICINA 0 3 0 7 DC 7 1 CUENTA 1 1 0 4 3 2 4 7 2 6

CaixaBank

IBAN E S 2 9 ENTIDAD 2 1 0 0 OFICINA 8 7 7 9 DC 8 3 CUENTA 2 2 0 0 0 2 1 3 4 1

ESTE  DOCUMENTO NO SERÁ VÁLIDO SIN  EL  JUSTIFICANTE  DE  INGRESO O  DE
TRANSFERENCIA

En ............................................. a ........ de ..................................... de .................

Firma.

En cumplimiento del REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y
DEL CONSEJO sobre Protección de Datos, le informamos que los datos personales
facilitados  se  incorporan  y  mantienen  en  un  fichero  de  titularidad  del
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA, utilizando los mismos con las limitaciones y en la
forma  que  impone  el  citado  Reglamento  y  otras  leyes  que  afectan  a  las
Administraciones Locales. Le comunicamos que puede ejercitar los derechos de
acceso,  rectificación  y  cancelación  de  sus  datos  comunicándolo  por  escrito  en  la
dirección  señalada  en  el  encabezamiento  del  escrito,  adjuntando  copia  de
documento que acredite su identidad. El AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA mantendrá
la más absoluta confidencialidad respecto a los datos de carácter personal a los que
haya tenido acceso y únicamente podrá cederlos a las Administraciones Públicas a
las que esté legalmente obligada, de acuerdo con la legislación vigente. El titular
presta su consentimiento con su firma para que sus datos sean tratados en la forma
anteriormente citada, y con objeto de mantenerlos permanentemente actualizados.

En Brihuega, a 21 de noviembre de 2024. El Alcalde-Presidente, D. Luis Manuel
Esteban Viejo.
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Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación: b53f5de13313432547f1284d7e967355ade2176e


